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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

10435 ORDEN de 18 de abril de 1977 por la que se 
desarrolla la estructura orgánica de la Oficina de 
Interpretación de Lenguas.

Ilustrísimos señores:

La Oficina de Interpretación de Lenguas, reorganizada en 
cuanto al Cuerpo que sirve en la misma por Real Decreto-ley 
de 27 de diciembre de 1929, no ha sido todavía estructurada

como órgano dependiente de la Vicesecretaría General Técnica 
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Por otra parte, las crecientes necesidades de la Adminis
tración del Estado aconsejaron la promulgación del Real De
creto 381/1977, de 18 de febrero, con objeto de crear una 
nueva unidad en la Oficina, que hasta ahora sólo traducía 
al español.

En consecuencia parece llegado el momento de estructurar 
dicha oficina incorporando la nueva unidad y desarrollando 
su estructura orgánica para el mejor cumplimiento de sus 
fines.

En su virtud, este Ministerio, previa aprobación de la Pre
sidencia del Gobierno y en uso de las facultades que le con 
cede la disposición final 4.2 del Decreto 804/1976, de 2 de abril, 
ha dispuesto:



Articulo 1. El apartado 5 del artículo 19 de la Orden 
ministerial de 95 de enero de 1977, por la que se modifica y 
desarrolla la estructura orgánica del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, queda redactado de la siguiente forma:

«La Oficina de Interpretación de Lenguas, adscrita a la Vice
secretaría General Técnica, contará con las siguientes unida
des administrativas:

5.1. Sección 1.ª Interpretación escrita al español:
Negociado 1. Revisión de traducciones.
Negociado 2. Traducciones del alemán y de lenguas ger

mánicas.
Negociado 3. Traducciones de lenguas clásicas y románicas.
Negociado 4. Traducciones del ruso y de lenguas eslavas.
Negociado 5. Traducciones del árabe.
Negociado 6. Traducciones de otras lenguas.
5.2. Sección 2.a Interpretación a idiomas extranjeros:
Negociado 1. Traducciones.
Negociado 2. Revisión de traducciones.
Negociado 3. Interpretación oral.»

Artículo 2. La presente Orden entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1977.

 OREJA AGUIRRE

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general Técnico y Direc
tores generales del Departamento.

10436 TEXTO de la XIII Sesión de la Comisión Interna
cional Permanente para el ensayo de armas de 
fuego portátiles.

Comisión Internacional Permanente para Ensayo de Armas 
de Fuego Portátiles

C. I. P.

La Comisión Internacional Permanente para ensayo de ar
mas de fuego portátiles,

haciendo referencia al Convenio para reconocimiento recí
proco de marcas de ensayo de armas de fuego portátiles y 
al Reglamento hechos en Bruselas el 1 de julio de 1969,

tiene el honor de poner en conocimiento de las partes con
tratantes las decisiones tomadas en su XIII periodo plenario 
de sesiones.

XIII -1. LEY DE LA R. F. A. SOBRE ARMAS, DE 15 DE SEPTIEMBRE 
DE 1972, Y ORDENES DE EJECUCION DE 9 DE DICIEMBRE DE 1972, 

10 DE MAYO DE 1973 Y 22 DE MAYO DE 1973

Moción adoptada en aplicación del párrafo 5 del artículo I 
del Convenio.

— Visto el texto del procedimiento adoptado para el examen 
de nuevas legislaciones nacionales,

— Vistos los comentarios presentados en las moratorias soli
citadas por las Delegaciones de Austria, Bélgica, Chile, 
Hungría y Checoslovaquia, referentes a las eventuales 
divergencias entre la nueva ley alemana y los principios 
contenidos en el Convenio,

— Vistos los comentarios referentes al mismo objeto, pero 
presentados fuera de los plazos requeridos por las Dele
gaciones de Francia e Italia,

— Visto el examen de la cuestión en el curso del XIII periodo 
plenario de sesiones,

La C. I. P.:
1. Advierte que la nueva ley alemana (Waff. G.) del 15 

de septiembre de 1972 y sus Reglamentos de ejecución de 19 de 
diciembre de 1972, 10 de mayo de 1972 y 22 de mayo de 1973 
contienen dispensas a la obligación de ensayo individual de 
las armas de fuego y mecanismos asimilables,

2. Reconoce que la ley alemana limita a la R. F. A. y a loa 
Estados no miembros de la C. I. P. la aplicación de las dispen
sas citadas,

3. Estima, no obstante, que esas dispensas podrían:
— aumentar en el mundo la circulación de armas de fuego 

y mecanismos asimilables que ofrezcan garantías de se- 
guridad inferiores al nivel fijado por el Convenio C. I. P..

— aumentar, por consecuencia, la posibilidad de introducir

irregularmente en los países miembros de la C. I. P. armas 
de origen alemán no ensayadas o marcadas con marcas no 
reconocidas,

4. Sugiere a las autoridades de la R. F. A. que tengan a 
bien examinar si les parece posible revisar la ley en cuestión 
para eliminar de ella las dispensas citadas,

5. Desea que, durante el XIV período plenario de sesiones, 
pueda comprobar una mejora en el sentido de que le permita 
aprobar completamente la ley en cuestión.

XIII-2. LEY FRANCESA DE 9 DE MAYO DE 1973, RELATIVA A LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS BANCOS DE PRUE
BAS PARA ARMAS DE FUEGO PORTATILES DEL COMERCIO, ARMAS 

SIMILARES Y SUS MUNICIONES

Declaración hecha en aplicación del párrafo 5 del artículo 1 
del Convenio:

La ley francesa de 9 de mayo de 1973 se ajusta a las dispo
siciones adoptadas por la C. I. P. en aplicación del párrafo 2 
del articulo I del Convenio.

XIII - 3. REGLAMENTO DE PRUEBAS YUGOSLAVO

Declaración hecha en aplicación del párrafo 5 del artículo I 
del Convenio:

El Reglamento de pruebas yugoslavo se ajusta a las dispo
siciones adoptadas por la C. I. P. en aplicación del párrafo 2 
del articulo I de la Convención.

XIII - 4. MANOMETROS PARA LA MEDICION  DE PRESIONES DE 
CARTUCHOS DESTINADOS A ARMAS DE ANIMA(S) LISA(S)

Decisión tomada en aplicación del párrafo I del artículo 5 
del Reglamento.

1. Las disposiciones interiores del cañón y de la recámara 
se acomodarán a las dimensiones mínimas impuestas por 
el C. I. P.

Se admitirán las tolerancias siguientes:
+ 0,1 milímetros para el diámetro del cañón;
+ 0,05 milímetros para el diámetro de la recámara;
+ 2 milímetros para la longitud de la recámara.
El cono de unión debe ser de 10º ± 30’.
2. El mecanismo patrón destinado a medir las presiones de 

ensayo debe estar provisto por lo menos de dos manómetros. 
Estos deben formar parte integrante del cañón o bien encon
trarse en un bloque manométrico al que se fije el cañón.

3. El eje del primer manómetro debe estar entre 17 y 32 
milímetros del extremo de culata del cañón; el del segundo 
manómetro, a 182 ± 2 milímetros del mismo extremo de culata.

4. La medida de presión se realizará normalmente por me
dio de cilindros crushers (método llamado standard o de refe
rencia). El manómetro estará formado por un pistón con su 
guía, un yunque y un crusher.

La longitud de guia del pistón debe ser por lo menos de 
10 milímetros. El diámetro del pistón se fija en 8,18 milímetros, 
con una tolerancia de —0,004 milímetros.

El juego radical entre el pistón y su guia estará compren
dido entre 0,002 y 0,006 milímetros. La masa del pistón debe 
ser igual a 3,0 ± 0,7 gramos. Los cilindros crushers que se 
utilicen serán los de 4,9 x 3 milímetros del Laboratorio Central 
de Armamento de París o bien crushers contrastados por com
paración con éstos. El canal barrenado bajo el pistón tendrá 
un diámetro de 6,18 milímetros. El orificio barrenado en la vaina 
debe tener un diámetro de 3 milímetros.

El espesor de grasa a la entrada del canal no podrá sobre
pasar 3 milímetros.

5. La medición de las presiones se podrá realizar por 
cualquier otro medio, siempre que se haya demostrado me
diante mediciones comparativas que los resultados así obtenidos 
son comparables a los dados por el método de referencia.

8. Explotaciones de las mediciones.
La explotación de los resultados se hará aplicando las leyes 

de la estadística.
Se usarán las notaciones siguientes:
Pmax.: Presión nominal máxima fijada por la C. I. P.
Ph: Media aritmética de n mediciones.
Sn: Desviación tipo de la presión después de n mediciones.
K3.n: Coeficiente de tolerancia para n mediciones.
La munición de prueba deberá desarrollar una presión de 

un 30 por 100 superior al valor Pmax. fijado para la cartuchería 
del comercio. Se cumplirá esta condición si: Pn — K3.n Sn = 
= 1,15 Pmax.

Con objeto de no pedirle demasiado al arma, es preciso que: 
Pn + K3.n SN = 1,70 Pmax.


